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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO MUNICIPAL Y ONG´S, 
RESPECTO AL PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DE “PEDRO ANIBAL ALBUERME 
BREA”, LA BANDA DE MÚSICA DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR, PROVINCIA HATO MAYOR.  
INICIATIVA LEGISLATIVA PROCEDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
 

Exp. No. 00579-2011-PLO-SE 
 

 La Comisión, en su reunión del miércoles 12 de octubre del presente año, analizó el 
contenido y alcance de la citada iniciativa legislativa, tomando en consideración que el señor Pedro 
Aníbal Albuerme Brea (Lilito) fue un hombre amante de la cultura, la lectura, así como de la 
composición y el arreglo musical, destacándose entre sus producciones: “Estrellita sobre Maguá”,  
“Melissa y demás nietos”, “Adoración”, entre otras.   El señor Albuerme dedicó la mayor parte de su 
vida a la labor de cultivar y enseñar la música a niños, jóvenes y adultos;  así como a deleitar a los 
munícipes de Hato Mayor cada domingo, dirigiendo la banda de música municipal al son de los 
ritmos folklóricos y populares dominicanos. 
 
 Por las razones expuestas, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable de este 
proyecto de ley, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión del mismo en la 
Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
 
 Por la Comisión: 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de octubre de 2011 
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